
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

Oficio: 622 

Radicado: 05001 31 10 004 2020 00205 00 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

Demandante: MARÍA DE LA LUZ GALLO DE NARVÁEZ C.C 32.447.449 

Demandados: JESÚS ALBERTO NARVÁEZ GIRALDO C.C 8.387.870 
 

Decisión:  
Se accede al retiro de la demanda y se levantan las medidas 

cautelares    

 

Señores 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS MEDELLÍN -Zona Norte  

 

 

Les comunico que en el proceso de la referencia, mediante proveído de la fecha, este 

despacho dispuso oficiarle a efectos de comunicar el LEVANTAMIENTO DE LA 

MEDIDA CAUTELAR DE EMBARGO Y SECUESTRO decretada sobre el inmueble con 

matrícula inmobiliaria # 01N-42410 de la Oficina de II.PP DE MEDELLÍN – ZONA 

NORTE, el cual se encuentra en cabeza del señor JESÚS ALBERTO NARVÁEZ 

GIRALDO identificado con la C.C 8.387.870. 

 

Sírvase proceder de conformidad y acusar recibo del presente oficio. 

 

La anterior medida había sido comunicada mediante oficio # 243 del 23 de marzo de 

2021. 

 

NOTA:  Para los efectos de los cobros de Registro se pone en su conocimiento 

que obra como apoderado de la parte demandante el abogado JAVIER VALENCIA 

ALZATE con T.P 121.618 y C.C 71.110.739. quien puede ser ubicado en el correo 

electrónico: oajavaal@hotmail.com y cel: 311 398 33 38 fijo: 543 16 61 y en la 

dirección: Carrera 31 # 31 – 38 del Carmen de Viboral.  

 

Cordialmente 

 
JOSÉ DAVID AGUDELO CALLE 

SECRETARIO 
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 

Correo electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 

Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto: 1094 

Radicado: 05001 31 10 004 2020 00205 00 

Proceso: LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL  

Demandante: MARÍA DE LA LUZ GALLO DE NARVÁEZ 

Demandados: JESÚS ALBERTO NARVÁEZ GIRALDO   
 

Decisión:  
Se accede al retiro de la demanda y se levanta la medida 

cautelar. 

 

Arrímese a los autos los anteriores escritos y anexos presentados por la hija del 

demandado, señora ELIANA MARCELA NARVÁEZ ORTIZ y por el apoderado de la 

parte demandante, mediante los cuales ponen en conocimiento del despacho, el 

fallecimiento del demandado, señor JESÚS ALBERTO NARVÁEZ GIRALDO. 

 

Conforme a que el apoderado demandante solicita el retiro de la demanda, de 

conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, se accederá al mismo, 

toda vez que la parte demandada no alcanzó a ser notificada cabalmente.  

 

Conforme al retiro impetrado, igualmente se ordenará el levantamiento de la medida 

cautelar solicitada y decretada dentro del presente trámite y se ordenará oficiar a la 

respectiva oficina en ese sentido.  

 

El levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el trámite de divorcio, cuyo 

radicado es 05001 31 10 004 2018 00777 00, deberán ser solicitadas dentro de dicho 

radicado, de conformidad con las normas que lo regulan.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, SE 

ACCEDE AL RETIRO DE LA DEMANDA solicitado por el apoderado de la parte 

demandante, en atención al fallecimiento del demandado, señor JESÚS ALBERTO 

NARVÁEZ GIRALDO.   

 

SEGUNDO: Se ordena el LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA CAUTELAR decretada 

en el presente proceso, para lo que se oficiara a la oficina respectiva.  
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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DE MEDELLÍN 
Carrera 52 Nro. 42-73, edificio José Félix de Restrepo Oficina 304 
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Por la secretaría del despacho líbrese el oficio.  

 

TERCERO: El levantamiento de las medidas cautelares decretadas en el trámite de 

divorcio, cuyo radicado es 05001 31 10 004 2018 00777 00, deberán ser solicitadas 

dentro de dicho radicado, de conformidad con las normas que lo regulan. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

ÁNGELA MARÍA HOYOS CORREA 

 Juez 

El canal de comunicación con el despacho es el correo 

electrónico: j04famed@cendoj.ramajudicial.gov.co ; y las actuaciones y providencias pueden 

consultarse en el Sistema Siglo XXI y en los Estados Electrónicos en la página de la rama judicial

  

 

 
DOCUMENTO VÁLIDO SIN FIRMA 

Art 7 Ley 527 de 1999, 2 Decreto 806 de 2020 y 

28 Acuerdo PCJA20-11567 CSJ 

 

 

Firmado Por: 

 

Angela Maria Hoyos Correa 

Juez 

Juzgado 004 Municipal Penal 

Juzgado De Circuito 

Antioquia - Medellin 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

eb32490c3ed990e439131cdf0efd8aecf348e81a121332cfb88a49073e6663dc 

Documento generado en 03/08/2021 08:28:57 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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